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Conforme la manifestación elevada por el extremo activo, se acepta el desistimiento del 

recurso de reposición en subsidio de apelación contra del auto del 9 de diciembre de 2021. 

 

En consecuencia, secretaría proceda como se ordenó en el ordinal segundo de dicha 

providencia. 

 

De haberse consignado título judicial para este proceso, devuélvase a quien lo efectuó.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 
JIDC 
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